	
	
	



HABILITACIÓN PARA PROFESIONALES DEL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL

DATOS GENERALES DEL CURSO

1.
Familia Profesional: 
DOCENCIA E INVESTIGACIÓN


Área Profesional:
CURSOS SIN ÁREA DEFINIDA EN “DO”
2.
Denominación del curso: 
HABILITACIÓN PARA PROFESIONALES DEL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL

3.
Código: 
DOXX01

4.
Curso: 
ESPECÍFICO 

5.
Objetivo general: 

El objetivo general que se persigue con este Plan es conseguir la capacitación de los alumnos, como TÉCNICOS ESPECIALIZADOS EN EDUCACIÓN INFANTIL, para impartir docencia a todos los efectos en el Primer Ciclo de Educación Infantil (0-3 años), de manera que se adecuen a la normativa legal del MEC para los Centros de Educación Infantil, así como dotarles de una formación permanente, actualizada y continua que sirva para mejorar la capacitación profesional de los trabajadores en el desarrollo de sus puestos de trabajo.
6. 
Requisitos del profesorado:

6.1.
Nivel académico:

Titulados superiores preferentemente licenciados en Pedagogía, Psicología o Ciencias de la Educación

6.2.
Experiencia profesional:

Experiencia en la impartición de cursos de Metodología Didáctica.
6.3. Nivel pedagógico:

7.
Requisitos de acceso del alumno:

7.1 Nivel académico o de conocimientos generales:

(
FPI o similar, preferentemente haber realizado el módulo de educador infantil

7.2 Nivel profesional o técnico:

(
Tener experiencia profesional en la realización de acciones de formación en centros públicos o privados en la etapa de 0 a 3 años.

7.3 Condiciones físicas:

(
Ninguna en especial salvo aquellas que impidan el normal desarrollo de la ocupación.

OBSERVACIONES

El curso al tener un carácter ocupacional sólo tiene validez a efectos de adquirir conocimientos para la posible inserción en el mercado laboral en centros infantiles que cubran la etapa de 0 a 3 años.

Para poder obtener el certificado acreditativo del MEC es necesario cumplir las condiciones de acceso a estos cursos, reguladas en la Orden de 11 de enero de 1996 del MEC por la que se homologan los mismos. Dicha Orden  se complementa posteriormente en las instrucciones  de servicio del 23 de abril de 1996 (BOMEC de 13 de mayo).

En la actualidad la homologación de los centros, se realizará en las diferentes Consejerías de Educación de las Comunidades Autónomas que tengan transferidas dichas competencias.

8.
Número de alumnos: 

15 alumnos.
9.
Relación secuencial de bloques de módulos formativos:

· Psicología Evolutiva

· Salud y Autonomía Personales

· Didáctica de la Educación Infantil bloque l: Educación Infantil y currículo

· Didáctica de la Educación Infantil bloque ll: Proyecto Educativo y Proyecto Curricular

· Didáctica de la Educación Infantil bloque lll: Consideraciones metodológicas

10.
Duración: 

Prácticas
100

Conocimientos profesionales
400

Evaluaciones
0

Total
500 horas

11.
Instalaciones:

11.1.
Aula de clases teóricas:

· Superficie: El aula tendrá que tener un mínimo de 30 m2.

· Mobiliario: El aula estará equipada con mobiliario docente para 15 plazas de adultos, además de los elementos auxiliares.
Las instalaciones deberán cumplir las normas vigentes y tener licencia municipal de apertura como centro de formación.
11.2.
Instalaciones para prácticas:

· Aulas con una superficie de 30 metros cuadrados con dotación suficiente para el desarrollo de dicho curso.

· Laboratorio de informática y audiovisuales.

11.3.
Otras instalaciones:

· Un espacio mínimo de 50 m² para despachos de dirección, sala de profesores y actividades de coordinación.

· Una secretaría.

· Aseos y servicios higiénicos-sanitarios en número adecuado a la capacidad del centro.
· Los centros deberán reunir las condiciones higiénicas, acústicas, de habitabilidad y de seguridad, exigidas por la legislación vigente, y disponer de licencia municipal de apertura como centro de formación.
12. 
Equipo y material:

12.1.
Equipo:

· Retroproyector

· Pantalla

· Presentador gráfico

· 15 Ordenadores y periféricos

· Proyector de diapositivas

· Equipo de vídeo

· Material específico en Ed. Infantil

· Equipo de audio

· Teléfono

· Fax

· Maquinaria de tipo standard en función de las necesidades del curso.
12.2.
Herramientas y utillaje:

· Pizarra

· Pizarra electrónica

· Rotafolios

· Pantalla de cristal líquido

· Paquetes didácticos

· Software

· Manuales de especificación según rama y sector.

· Revistas especializadas, informes, manuales, dossieres..
12.3.
Material de consumo:

· Folios, transparencias, diapositivas, rotuladores, bolígrafos, lápices, gomas, grapas, clips, tiza, cinta mecanográfica, toner, cinta adhesiva, líquido corrector, cartulinas, carpetas, cinta de audio y vídeo, disquettes, clasificadores, fichas, pegamento, papel continuo, canutillo de encuadernar, agenda calendario.grapadora, taladradora, borrador, tijeras, cutter, regla, archivadores, ficheros. 
12.4.
Material didáctico:
A los alumnos se les proporcionará los medios didácticos y el material escolar necesarios para el desarrollo del curso.

12.5.
Elementos de protección:

En el desarrollo de las prácticas se utilizarán los medios necesarios de seguridad e higiene en el trabajo y se observarán las normas legales al respecto. 

13. 
Inclusión de nuevas tecnologías:

· Nuevas tecnologías de la información y de las comunicaciones.

· Paquetes didácticos multimedia.

DATOS ESPECÍFICOS DEL CURSO
14.
Denominación del módulo:

PSICOLOGÍA EVOLUTIVA.

15.
Objetivo del módulo:

Conocer el desarrollo psicoevolutivo de los niños/as de cero a 3 años. Saber que un neonato normal, está capacitado para aprender lo que se enseñe. Planificar y gestionar acciones de formación concretas de su especialidad, garantizando la consonancia y coherencia con la organización de la organización.
16.
Duración del módulo:

110 horas.
17.
Contenidos formativos del módulo:

A) 
Prácticas

· Ante un caso que contemple la documentación necesaria:
· Realización  de un diagnóstico adecuado.
· Ante un supuesto debidamente organizado:
· Elaborar la planificación de una acción formativa con todas sus fases concretando:
· Objetivos de formación a corto y largo plazo.

· Prioridades de formación a partir de las necesidades detectadas.

· Inventario y previsión de recursos.

· Evaluación del proceso
B) 
Contenidos teóricos

· Introducción a la Psicología y conceptos básicos.

· Alteraciones más frecuentes en el desarrollo.

· Principales concepciones sobre el desarrollo.

· Evolución del niño de 0‑3 años.

· Desarrollo sensorial y motor.

· Desarrollo cognitivo y lingüístico

· Desarrollo emocional y social.

14. Denominación del módulo:

SALUD Y AUTONOMÍA PERSONALES.

15.
Objetivo del módulo: 

Estudiar  distintos tipos de alteraciones corporamentales y conductas sociales en la infancia. Adquirir hábitos de higiene. Reconocer al educador como agente de salud. Organizar con sentido común y coherencia los centros de educación infantil para la prevención de accidentes, socorrismo infantil. Conocer las ideas que pueden articular diversos contenidos curriculares alrededor del eje transversal de la Educación para la Salud. Y aprender a programar actividades de aula y/o unidades didácticas alrededor del eje de la educación para la salud u la autonomía personal.

16.
Duración del módulo:

90 horas.

17.
Contenidos formativos del módulo:

A) 
Prácticas

· Dados una serie de supuestos:
· Analizar las características diferenciales de los grupos de incidencia.

· Establecer las condiciones de partida al grupo de trabajo y a partir de ellas realizar prácticas de socorrismo y primeros auxilios.

B) Contenidos teóricos

· El educador infantil como agente de salud.

· Alimentación infantil.

· Principales medidas de higiene.

· La actividad y el descanso infantil. El sueño.

· Primeros auxilios y socorrismo infantil.

· Prevención de enfermedades y accidentes.

· La protección a la Infancia en situación de riesgo.

· La adquisición de la autonomía para resolver las necesidades básicas, función del educador.

14. Denominación del módulo:

DIDACTICA DE LA EDUCACION INFANTIL BLOQUE I: EDUCACION INFANTIL Y CURRICULO.

15.
Objetivo del módulo: 

Conocer los objetivos que persigue el proyecto curricular y su relación con otros procesos de toma de decisiones del centro educativo. Conocer cuáles son las fuentes para la elaboración del proyecto curricular y organizar con sentido común los centros de educación infantil.

16.
Duración del módulo:

90 horas.

17.
Contenidos formativos del módulo:

A) 
Prácticas

· Dado un supuesto práctico de una situación formativa:
· Aplicar adecuadamente el Diseño Curricular Base en los Centros.

· Estudiar las líneas generales del Sistema Educativo Español.

B) Contenidos teóricos

· Situación actual de la Educación Infantil.

· El modelo curricular actual. Bases

· El currículo de educación infantil.

· Didáctica de cada una de las áreas curriculares de la E.I. en el 1er Ciclo.

· Organización del espacio, los materiales y el tiempo.

14. Denominación del módulo:

DIDACTICA DE LA EDUCACION INFANTIL BLOQUE II: PROYECTO EDUCATIVO Y PROYECTO CURRICULAR.

15.
Objetivo del módulo: 

Reconocer las diferencias entre Proyecto Educativo y Proyecto Curricular.Conocer los objetivos que persigue el Proyecto Curricular y su relación con otros procesos de tomas de decisiones del centro educativo (Proyecto Educativo, Reglamento de Régimen Interno y Programación General del Centro). Saber hacer concreciones curriculares  y elaborar la programación de Grupo.

16.
Duración del módulo:

60 horas.

17.
Contenidos formativos del módulo:

A) 
Prácticas

· Elaboración de un ejemplo de Proyecto Curricular de etapa.

· Analizar y valorar algún Proyecto Curricular existente en el mercado. Adaptación del mismo a un centro educativo concreto.

· Establecer la temporalización en la programación de Grupo.
B) Contenidos teóricos

· La Organización de un centro de Educación Infantil.  El Proyecto Educativo.

· El Proyecto Curricular en un Centro de Educación Infantil

· La programación de Grupo.

14. Denominación del módulo:

DIDACTICA DE LA EDUCACION INFANTIL BLOQUE  III: CONSIDERACIONES METODOLOGICAS.

15.
Objetivo del módulo: 

Conocer los contenidos básicos del currículum de Educación Infantil. Ofrecer información y orientación sobre los distintos recursos didácticos existentes y su utilización. Aprender técnicas en metodología para el desarrollo curricular. Y establecer relaciones de colaboración y de información con los padres.

16.
Duración del módulo:

50 horas.

17.
Contenidos formativos del módulo:

A) 
Prácticas

· Dado un supuesto práctico realizar:
· Una unidad didáctica

· Una programación de aula partiendo del PPC, de los resultados de la evaluación de todo el proceso, del año anterior y de la realidad del alumnado al que va dirigido.

· Una evaluación de retroalimentación.
B) Contenidos teóricos

· El papel del educador, Relaciones con niños, padres, y equipo directivo.

· El juego.

· La atención a la diversidad del alumnado. La integración escolar en el primer Ciclo.

· La Evaluación. Técnicas e instrumentos de evaluación.

NIPO:
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